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15 de julio a las 21.00 horas hasta el 31 de julio a las 21.00 horas; desde el 31 de julio a las 21.00 horas hasta el 15 de agosto a las 21.00 
horas, y desde el 15 de agosto a las 21.00 horas hasta el 31 de agosto a las 21.00 horas), correspondiendo en caso de falta de acuerdo la 
primera mitad en los años pares al padre y en los impares a la madre.

En todo caso, el progenitor con el que se encuentren los hijos permitirá y facilitará la comunicación por escrito, teléfono, correo 

perturbe el descanso o estudios de los menores.
3.- En concepto de alimentos par los hijos menores, D. JUAN MIGUEL FERNANDEZ MENDEZ abonará a Dª. Mª. LUISA 

ÁLVAREZ PÉREZ por meses anticipados y dentro de los cinco primeros días de cada mes, la cantidad de DOSCIENTOS EUROS 
(200 €), de los ingresos mensuales que perciba por cualquier concepto que deberá ingresar en la cuenta bancaria designada al efecto. 
Dicha suma será actualizada anualmente según el I.P.C. que establezca el Instituto Nacional de Estadística (salvo que sea negativo, en 
cuyo caso se mantendrá la pensión de alimentos que se esté abonando en el periodo inmediatamente anterior a la actualización), siendo 
aplicable la actualización anual publicada en el mes de enero a partir de la mensualidad de febrero de 2020.

Los gastos extraordinarios de los hijos, entendiendo por tales los que tengan carácter excepcional, imprevisible, necesario y 
adecuado a la capacidad económica de ambos progenitores, serán sufragados por ambos por mitad, siempre que medie previa consulta 
del progenitor custodio al no custodio sobre la conveniencia y/o necesidad del gasto (salvo supuestos excepcionales y urgentes en que 
ello no sea posible) y acuerdo de ambos –de forma expresa y escrita antes de hacerse el desembolso- o en su defecto, autorización 
judicial, mediante la acción del artículo 156 del Código Civil. Son gastos extraordinarios de carácter médico los odontológicos y 

prescripción facultativa, óptica, gastos de farmacia no básicos y con prescripción médica, tratamientos de homeopatía y, en general, 
cualquier otro gasto sanitario no cubierto por el sistema público de salud de la Seguridad Social, o por el seguro médico privado que 
puedan tener concertado los progenitores. Son gastos extraordinarios de carácter educativo las clases de apoyo escolar motivadas por 

prestada la conformidad si, requerido a tal efecto un progenitor por el otro, de forma fehaciente, es decir, que conste sin lugar a dudas la 
recepción del requerimiento, se dejare transcurrir un plazo de diez días hábiles sin hacer manifestación alguna. En el requerimiento que 
realice el progenitor que pretende hacer el desembolso, se deberá detallar cuál es el gasto concreto que precise el hijo, y se adjuntará 

Son gastos ordinarios usuales e incluidos en la pensión alimenticia destinada a cubrir necesidades comunes, los de vestido, 
ocio, educación, incluidos los universitarios en centros públicos o concertados (recibos expedidos por el centro educativo, seguros 
escolares, AMPA, matrícula, aula matinal, transporte y comedor en su caso, material docente no subvencionado, excursiones escolares, 
uniformes, libros). Son gastos ordinarios no usuales las actividades extraescolares, deportivas (futbol, equitación, taekwondo, etc.), 

celebraciones necesarias de los hijos, así como los gastos de colegio/universidad privados, máster o curso de postgrado, y las estancias 
en residencias universitarias, colegios mayores o similares, que deben ser en todo caso consensuados de forma expresa y escrita para 
que pueda compartirse el gasto y a falta de acuerdo, serán sufragados por quien de forma unilateral haya tomado la decisión, y sin 
perjuicio de que pueda ejercitarse con carácter previo la acción del artículo 156 del Código Civil, si la discrepancia estriba en si debe 
o no el menor realizar la actividad.

En cualquier caso, los anteriores listados no tienen carácter exhaustivo.
4.- No se hace expreso pronunciamiento sobre las costas procesales causadas.
Contra esta resolución cabe recurso de APELACIÓN ante la Audiencia Provincial de Sevilla. El recurso se interpondrá por 

-
poniendo las alegaciones en que se base la impugnación, además de citar la resolución apelada, con expresión de los pronunciamientos 
que impugna (artículo 458. 1 y 2 L.E.C. tras redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de Medidas de Agilización Procesal).

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta 
de este Juzgado, indicando en las Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso seguido del código 02 y tipo con-
creto del recurso, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009 de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclu-

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior Sentencia por la Ilma. Sra. Magistrada-Juez que la suscribe, estando cele-
brado audiencia pública en el mismo día de su fecha, doy fe.

En Sevilla a 22 de octubre de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia, María Remedios Serrano Jiménez.
15W-8214

AYUNTAMIENTOS
————

SEVILLA

Aprobado inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de Sevilla en sesión celebrada con carácter extraordinario y urgente 
el día 30 de octubre de 2018 el expediente de modificación de crédito núm. 73/2018 correspondiente al Presupuesto municipal, dicho 
expediente estará expuesto al público por el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Durante el referido plazo los interesados podrán examinarlo en el Servicio de Gestión Presupuestaria, sito en calle Bilbao, 4 – 
planta segunda, y presentar reclamaciones ante el Pleno, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 177.2, 169.1 y 170 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el indicado periodo no se presentan reclamaciones. En caso 
contrario, el Pleno dispondrá para resolverlas del plazo de un mes, que se contará a partir del día siguiente al de finalización de la 
exposición al público. Las reclamaciones se considerarán denegadas, en cualquier caso, si no se resolviesen en el acto de aprobación 
definitiva.

El resumen de las modificaciones presupuestarias aprobadas inicialmente es el siguiente:

Suplementos de créditos:

Cap. Denominación

4 Transferencias corrientes 350.000,00
Total suplementos de créditos 350.000,00

Créditos extraordinarios:

Cap. Denominación

8 Activos financieros 2.792.441,24
Total créditos extraordinarios 2.792.441,24

Bajas por anulación

Cap. Denominación

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 362.000,00
4 Transferencias corrientes 693.441,24
6 Inversiones reales 87.000,00
8 Activos financieros 2.000.000,00

Total bajas por anulación 3.142.441,24

Sevilla a 2 de noviembre de 2018.—El Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria, Enrique Carreño Montes.

4W-8458

————

ARAHAL

Don Miguel Ángel Márquez González, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.

para el otorgamiento de subvenciones «Programa de Garantía Alimentaria», de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, y no habiéndose presentado reclamación en plazo, se procede a continuación a la publicación íntegra del texto 

artículos 65 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril:

BASES DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE GARANTÍA ALIMENTARIA

contracción del mercado laboral y una acelerada destrucción de puestos de trabajo que se ha traducido en un incremento sin precedentes 
del número de personas desempleadas. Esta situación, sostenida en el tiempo, está provocando graves problemas a muchas familias 
andaluzas que ven como la pérdida de empleo y, en muchos casos, la merma de la prestación económica por desempleo, les coloca en 
una situación de extrema precariedad, con un número creciente de personas en exclusión social o en riesgo de estarlo. La intensidad, 
la profundidad y la duración de esta crisis está afectando, además, a muchas familias que nunca antes habían precisado recurrir a los 
sistemas de protección social, dándose incluso la paradoja de que familias donde al menos uno de sus miembros han mantenido un 
empleo, comienzan a encontrarse en los límites o incluso por debajo de los umbrales de pobreza, dada la importante contracción de los 
salarios. Esta situación se agrava en familias con menores a su cargo y en el caso de las personas mayores, donde se suman factores de 
fragilidad y dependencia.

Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, al regular el Sistema Público de Servicios Sociales, 

seguimiento, evaluación de la atención y coordinación con otros agentes institucionales del Sistema Público de Servicios Sociales de 
Andalucía, garantizando la universalidad en el acceso al mismo y su proximidad a las personas usuarias, familias, unidades de convi-
vencia y grupos de la comunidad.

En desarrollo de la misma, se han dictado normas encaminadas a estructurar los Servicios Sociales Comunitarios. Así, en el 

Complementarias, como aquellas ayudas económicas, complementarias a las prestaciones técnicas o de servicios, destinadas a apoyar 
a personas y/o unidades de convivencia que, por circunstancias excepcionales, viven una situación de especial necesidad, dividiendo 
estas prestaciones complementarias en tres: Ayudas de emergencia social, ayudas económicas familiares y otras ayudas que pudieran 
establecerse, El Sistema Público de Servicios Sociales establece ese tipo de prestaciones complementarias con un carácter preventivo, 
coyuntural y complementario, de forma que contribuya a una evolución favorable de las situaciones de necesidad y a unas mejores 
condiciones de vida de la población. Por ello, la ayuda se constituye como un recurso de apoyo para la intervención social, es decir, no 

Objeto del programa.

El objeto de las presentes bases es regular el acceso de los ciudadanos del Municipio de Arahal al Programa Municipal de Ga-
rantía Alimentaria, que serán gestionadas por este Ayuntamiento para solventar, en la medida de lo posible, situaciones de necesidad y 
cobertura de contingencias extraordinarias de alimentación.


